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Fogás de MonclÚs.
Fogá~ de Monclús
Fogás de Monclús.

RESOLUClON de la Jefatura de Propiedades Mili
tares de Zaragoza por la que se t'íía fecha pam
proceder al levantamiento de actas previas a la ocu
pacian de tel renos para el Centro Tactico ntime
ro 8, de la red territorial de AJando.

Declarada df' utilidad pública la ocupación de terrenos p~1.ra

el Centro Táctico número 8, de la R8d T9rritorial de Mando,
por Decreto 3375/1972, de 24 de noviembre (<<Boletín Oficial
del Estado>, numero 299), Y su urgente ocupación, que dE'be
llevarse a cabo con arreglo a lo dispuesto en el articulo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de didembr.. d0 1954,
se ha resuelto señalar el dia 31 de marzo de 1973, a las
once honls, para proceder al levantamiento del acta previa
a la ccupación de las fincas y derechos afccl.ados que se re
lacionan.

Dicho acto tendrá lugar en los locales de esta Jefatura, si
tuados en calle de Hernán Cortés, 33, primero, sin perjuicio de
los nUevos reconocimientos de terrenos, que se estimarán a
instancia de parte,;:; pertinentes, debiendo asistir los afectados
personalment.e o, bién, representados por persona debidamente
autorizJ.da para actuar en su nombre, aportando los documen
tos acreditativos de su titularidad, el último recibo de la Con
tribución y certificado catastral, pudiendo hacerse acompañar
a su costa, si lu estiman oportuno, de su Perito o Notario.

Lo que se hace público para general conocimiento, pu
diendo 1m; interesados formular alegaciones ante esta Jefa~

tura, hasta la fecha del levantamiento del acta. a los solos
efectos de subsanar posibles errores que pudIeran existir en
la relación de los bienes afectados.

Zanigoza, 12 de marzo de 1973.-El Comandante Jefe de Pro
piedades, Juan. Marti Serra.-2.674-E.
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Común del Ayuntamiento de Ce.stejón de Valdejasa
D. Je~'us Bernabé MuriHo
D: Jeflus Bernahé Murillo
Ayuntamiento de Castejón de Valdejasa
D, Fruncisco Conde Murillo

Total

Superli:,ie a expropiar

Has

0,8658
0,286.')
2,9726
2,1968
1,8713

8,1930

Clase de terreno

Erial-pastos.
Cereal-secano.
Cereal-secano.
Cerealcsecano.
Cereal-secano.

ünDEN de 28 de febrero de 1973 p'or la que se
tlatoriza a la entdad Ap%, ~C()mp(u'¡,ia AnÓ'!1ima
de Seguros» (C-8), para operar en los ramos de
rotura de lunas y cristales y de seguro combinado
de indemnización por enfermedad., intervención qui
rúrgica, hospitalización, invalidez y defunción y
aprobación de la dOcumenta.ción apUcable a los
cLtajos seguros.

Ilmo.: Sr. Visto el escrito de la Entidad Apolo, ..Compañía
Anónima de Seguros" (e-BJ, en solicitud de autorización para
operar en los seguro&' de rotura de lunas y cristales, y del ra-

ORDEN de 28 de febrero de 1973 por la que se
autoriza a Adea, ..Compania General d'3 Seguros
Sociedad Anónima» (C-378J, para operar en los se
guros .de rotura de lunas, cristales y mármoles y el
combinado contra todo rie.~go dc! hogar.

Ilmo. Sr.: Vi.'>to el escrito de Adea .. Compaií.ía General de
Seguros S. A.» {C-37BJ, en solicitud de autorización para operar
en los seguros de rotura de lunas, cristales y mármoles y el
combinado contra todo riesgo del hogar. y aprobación de las
proposiciooes, pólizas, bases técnicas y tarifas, a cuyo fin acom
paña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la- Subdirección General
de Seguros de.ese Centro directivo y a propuesta de V. I.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada entidad.

Lo que comunico a V. I. para su cunocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 28 de febrero de ¡973.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Di.rector general de Política Financiera.

MINISTERIO DE HACIENDA mo de enfermedad-subsidios (cubriendo los riesgos de indem
nización por enfermedad, intervención quirúrgica, hospitaliza4

ción, invalidez y defunción) dentro de los limites del apartado b}
del articulo 6.° de la Ley de J6 de diciembre de 1954, así como
la aprobación de las proposiciones, pólizas, bases técnicas y ta~

rifas correspondientes a ambos seguros, a cuyo fin acompaña
preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo· interesado por
la indicada entidad con aprobación de la documentación pre
sentada.

Lo que comunico a V. I.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de HI73.--P. D" el Subsecretario, Juan

Rovira Tan~zona.

Ilmo, Sr. Director General de Política Financiera.

ORDEN de 28 de febrero de 1973 por f,a que se
autoriza a la Mutualidad de la Fiate (M-134J, para
operar en el seguro Obligatorio de Resporr;.sabilidad
Civil del Cazador.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Mutualidad de la Fiatc
(M-134l, en solicitud de autorización para operar en el seguro
Obligatorio de Responsabilidad Civíl del Cazador y aprobación
del certificado de seguro, proposición, bases técnicas y tarifas
a cuyo fin acompaña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de,~se Cen t.ro directivo y a propuesta de V. I.

Este Minist.erio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada en tidad.

Lo que corMunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde' a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario,Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.


